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Dr. PIERO G. AYCART VICENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMSO 
GUAYAQUIL-ECUADOR 0000002 

ESCRITURA DE DiSOLUCION SIN A IDA 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA 

“GASWORLD S.A.” QUE SE FUSIONA CON LA 

        

Ze COMPAÑÍA “MANHOST 5.4.” QUE LA 

: e ABSORBE, CONSERVANDO SU 

sa DENOMI ON.   CUANTIA: INDETERMINADA 

A a En la ciudad ' de Guayaquil Cápital de la Provincia del 92-05 

(E Guayasr República del Ecuador, (él día de hoy, de 1- 
Pa 

] , Febrer del dos mil tres, «mte mí, DOCTOR PIERO 

% : 
A GASTON AYCART  VINCENZINI, Notario Titular 

308 SIN 5n, Cómpare ñ £%3 TRÁGESIMO de este cantón, «Cómparecen, el señor Edgar 
> ús > 
ez Cevallos, por los derechos que representa de la compañía 

$3 Q—— A 

: EN GASWORLD S.A., en su calidad de Gerente General, quien 
“$ zZÓ HA AAA AA 

- 533 acredita «su intervención con la copia de su nombramiento 

| As debidamente inscrito, -€l mismo que se encuentra en plena 
5 4 

vigencia y. se acompaña a esta escritura como documento 

habilitante, ¿eÉsado civil casado, dE profesión ingeniero; y 7 

mo por otra parte el señor César Mesa Maldonado, por los derechos 

que representa de la compañía MANHOST S.A., en su calidad 

de Gerente General, quien acredita su intervención con la copia 

de su nombramiento debidamente inscrito, El mismo que se 

encuentra en plena vigencia y se acompaña a sta escritura, 

como documento habilitante, A estado” civil casado, de 

profesión ingeniero, / Los comparecientes me manifiestan que 

son mayores de edad4 nacionalida ecuatóriahayClolgmbi 

respectivamente, doñíciliado en la ciudad de Guayaqui 

    
     
 



  

  

excepción del ingeniero Edgar Santos € o domicilio 

es la ciudad dáMant9y se encuentra de tránsito por esta ciudad, 

en consecuencia capaces de obligarse _y contratar, a 

quienes de conocer. doy fe—Bién instruidos en la 

naturaleza y resultados de esta escritura de DISOLUCION 

SIN_LIQUIDACION DE [LA COMPAÑIA “GASWORLD 

S.A.” QUE SE FUSIONA CON LA COMPAÑÍA “MANHOST 

S.A.” . QUE _LA ABSORBE  CONSERVANDO sUu 

DENOMINACION; a la que proceden como queda expresado 

con amplia y entera libertady Para su otorgamiento me 

presentan la. miputa al .. tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO En el proivcolo de escrituras públicas a su 

cargo sirvase incorporar una en la que consten los siguientes 

actos societarios: La Disolución sin Liquidación de las 
OS ——_—— 

compañías “GASWORLD S.A.” que se fusiona con al compañía 
_———_—_—— ASA 

MANHOST S.A., que la absorbe, conservando su denominación; 

los que se otorgan «i tenor de las cláusulas y. declaraciones 

siguientes:  CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Convienen, celebran y suscriben la presente escriruja, por una 

parte, EN CALIDAD DE COMPAÑÍA ABSORBENTE: la 

compañía MANIFOST S,A/Tepresentada por el señor César 

Mesa Maldonado, “su calidad de Gerente General qien 

acredita su intervención von la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito, ¿4"Mmismo que'se' encuentra en plena 

vigencia y se acompaña a esta. escritura como documento 

habilitante; ya acta de la Junta: General Universal y 

Extraordinaria de accionistas celebrada el treinta y uno de 

Enero del dos-mil tres_y-por otra parte, EN CALIDAD DE 
_—— —_ AAA - 
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COMPAÑÍA RBIDA: la compañía GASWORLD $S.A., 
_——_— 

  

representada por el señor. Edgar * Santos;,»Cevallos, cuya 

personería acredita con las copias- de su nombramiento 

debidamente inscrito, mismo que se, encuentra en plena 

En vigencia y se acom aña a esta escritura como documento. 

: habilitante; A a de la Junta General Universal y 

sa Extraordinaria de accionistas celebrada. el treinta y uno de 

o Enero- “del dos mil tres” :«CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-— DOS. A. UNO“ Mediante. escritura 

DE pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

de Humberto Moya Elores,. de fecha foca) de 
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bre de mil novecientos noventa y siete «e inscrita en el TA 
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Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fecha de 

ET de mil novecientos noventa y ocho, se constituyó la A 

compañía LAGOCENTRO S.A. con domicilio en la ciudad de 
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Guayaquil y con un capital social de. cinco millones de sucres. 

DOS. ab05 Por- escritura A el Notario 

decimosexto del Cantón Guayaquil,cBoctor Rodolfo Pérez 

" Pimentel de tech TS) de (era del año dos mil e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquilde fecha(Feintiun) de 

inEn del año dos mil, se convirtió el capital social de la 
ca pr A 

Compañía de sucres a dólares de Los. Estados Unidos de 
A a 

América, se elevo el valor nominal de.las.acciones a un dólar, 
AA<A<«A«<«<A<«<«<«=>a=s CS 
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se aumento el capital suscrito a la suma de ochocientos dólares, A A A . 

    

- se fijó el capital autorizado en -la. suma de mil seiscientos 
_ RR yn ((íÍ A 

dólares se reformó el estatuto social de la compañía rmo_ el estatuto socte    
  

 



  

Guayaquil, ctor O RA de .fecha cinco de 

Mayo del año dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón. Guayaquil el catorce de: Septiembre del año dos mil 

uno, ambio la denominación de la compañía LAGOCENTRO 

S.A. por la de MANHOST S.A. y se reformo el estatuto social. 
(EA --- ---  -- ----- - ———z2 

DOS. A. CUATRO.- Mediante Acta de Junta General 
   

    

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el veintidós 'emmiidi 

de Enero del año dos mil dos, Protocolizada ante el Notario 
TT 

  

Décimo del Cantón Guayaquil, Abogada María Pía Yannuzzelli 

de Velázquez, el veinticuatro de Enero del año dos mil dos e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cartón Guayaquil el 

veintiocho de Enero del dos mil dos, se aumento el Capital 

Social Suscrito y pagado de la compañía dentro del capital 

autorizado, -3-Mil doscientos dólares de Los Estados Unidos de 

América dividido .en mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. DOS, A. La Junta 

General Universal y Extraordinaria de la Compañía MANHOST 

S.A. reunida el treinta y uno de Enero del dos mil tres, resolvió. 
———— 

la Fusión por absorción con la compañía GASWORLD S.A. a la a Fusion por abSorcio 

  

que absorberá, y por tanto continuará subsistiendo con su actual cd 

denominación y para cuya operación la indicada junta general 
AC ____—_n—— occ o 

  

de accionistas aprobó las bases de la fusión en el modo y 

  

términos que constan' en el acta de la:indicada Junta General 

Universal y Extráordinaria de Accionistas a la que se ha hecho 

referencia y cuya copia se agrega como parte integrante de esta 

escritura, en la que consta también la autorización conferida a 

- su Gerente General, _pará que como representante legal de la 

compañía, intervenga en el otorgamiento de la respectiva 

4 
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escritura pública y formule las declaraciones necesarias para el 

cumplimiento de lo resuelto. DOS. B.(U Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón 

* Guayaquil, Doctor Carlos Quiñones Velásquez,:el.siete. de Junio 

del año dos mil_uno e inscrita en él: Registro Mercantil- el 
AT 

veintinueve de Junio del dos mil uno; se constituyó la compañía ntinu a 

GASWORLD S.A. con domicilio principal en la ciudad de 

Guayáguiry un capital social de ochocientos dólares de los MocIentoSs «e 

Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

  

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas.- DOS. 

B. Losa -Junta . General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía o S.A. reunida el treinta 

y uno de Enero del dos mil tres resolvió la DISOLUCION SIN 
2 0 0———==——. 

LIQUIDACION de la misma, para Fusionarse con laccompañía 

MANHOST S.A. que la absorberá y para lo cual la expresada 

  

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas :aprobó 

las bases respectivas y autorizó al representante legal de la 
  

— — _———_—_—_ 

compañía, que otorgue la correspondiente escritura pública de JMpanla, 

Disolución sin Liquidación y Fusión,' facultándolo para que 
¡xlC_o— —————— — . 

formule todas las declaraciones necesarias reTácionadas con las 

resolticiones" que 29optó la antedicha Junta General Universal 

de Accionistas CLAUSULA TERCERA: DÍSOLUCION SIN 

LIQUIDACION-DE: LA COMPAÑIA “GASWORLD S.AP.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor,, Edgar- Santos 

  

Cevallos, a nombre y en representación. de la compañía 

fusionada GASWORLD S.A. en su calidad de Gerente General; A ee 

por tanto representante legal de la misma, debidampá 

autorizado por la respectiva Junta General Univer 
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Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía, -csTóbtada el 

treinta y uno de Enero del dos mil tres DECLARA: En estado 

  

de disolución y sin que se opere la liquidación, a la compañía 
: MES 

“GASWORLD S.A.”, la misma que se fusiona con la compañía 
—————— : —— - 

“MANHOST S.A.”, que la absorberá y en consecuencia,. a 
  

partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil,_——ásume , aquella la 

  

responsabilidad propia del liquidador respecto a los'acreedores 

  

de la compañía fusionada, es decir, respecto de GASWORLD : ANS 

5.8, A..- Declara además _bajo juramento que la compañía a la 

cual representa no.tiene contrato con el Estado Ecuatoriano. 
—_— 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION DE _ LA 

COMPAÑÍA ABSORBENTE.- el señor César Mesa 
¡gy AAA —————— 

Maldonado, a nombre y en representación de la compañía 

  

absorbente, MANHOST S.A., en su calidad de Gerente General, 
-_ _—_——_— 

y por tanto representante legal de la misma y además 

debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

1 Extraordinaria. de Accionistas celebrada el treinta y uno de 

Enero del dos mii tres, DECLARA: Que manteniendo su actual 
  

.denominación: la compañía MANHOST S.A. queda fusionada 
AAA 

con la compañía GASWORLD S.A., por la absorción que su 

representada hace de dicha compañía, en los términos que 

constan en la respectiva;-acta: de la sesión de Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada en la fecha anteriormente 

«indicada, la cual forma parte integrante de esta escritura coro 

documento habilitante, 4etÍara también que su representada se 
* y ¡ A 0K2A 

hace cargo de pagar los pasivos de la compañía absorbida, 

asumiendo por este kecho las responsabilidades propias de un 
- - = y 

d. o 
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liquidador respecto a los acreedores “de"-aquellas, finalmente 

  

declara bajo juramento que“Su representada no tiene contrato D3. 

ej CLAUSULA A UA NUM A 

POR ABSORCION/ el señor César Mesa Maldonado nombre 

  

    

A 

e y en A de la compañía pomo PAREOST 

. S.A., su calidad de Gerente General, “y por tanto 

¿a representante .legal de la misma y además debidamente 

  

autorizado por la Junta General Universal -y Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el treinta y "uno: de -Enero del dós mil 
a = — AA. 

  

y tres,, y por otra parte el señor Edgar Santos Cevallos, a nombre 
— 

y en representación de la compañía absorbida, GASWORLD 

  

  

  

8 : 
5 S.A., en su calidad de Gerente General y-pof tanto representante 8 e y O Pp 

S oz legal de la misma dando cumplimiento-a la resolución aprobada EE 8 P p 
- gs por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
Ñ£ > 

. LN celebrada el treinta y uno de Enero del dos mil tres, 
2) a == A 

28 DECLARAMOS:—Qúe la compañía GASWORLD S.A. -fór su 
20% ——— 7 
e 20 calidad de compañía absorbida Afansfiere en bloque:la totalidad 

G de sus activos y pasivos, a valor en -librós, “a “favor de la 
    

compañía MANHOST S.A. Qe la- absorbe; y que' como 
¡x_ _ —_ ——_ —_—————__ Qq JJ. —— AA AA 

consecuencia de este acto-sé incorpora en su totalidad a la 

  

compañía MANHOST S.A. que pasa a ser sucesora universal 

tanto del Activo y Pasivo, como del Patrimonio de aquellas, que 

para tal efecto, la compañía absorbida GASWORLD S.A., A AAA 

procede a traspasar a favor de la compañía absorbente 
  

  

MANHOST S.A., como en efecto le traspasa y transfiere a 

perpetuidad, la totalidad de su patrimonio constante en      

balance preparado al respecto, el mismo que sirva 

antecedente para la aprobación de las bases para la rs 

7 o 

 



  

  

tanto formará parte integrante de la presente escritura q el 

aporte del actual socio de la compañía absorbida, quien es a'su 

vez la compañía absorbente, es decir MANHOST S.A,, no 
a y$x_á(i A 

constituye aumento del capital de la compañía absorbente; que 

de conformidad con-lo dispuesto en la Ley de Compañías y en la 
      

Ley de Mercado de Valores, ni la compañía absorbida y ce Mercado de Valores 
¡_I_ _ ÁA AA —= 

GASWORLD S.A.. que transfiere S propiedades, ni la 
EA XAAATAAA Ansmere 3ms propiedades, 

compañía absorbente MANHOST S.A. que los adquiere, están 
<A AA 

sujetas a pago alguno por impuestos fiscales, provinciales o 

municipales, 1éluyendo el de la renta y el de la utilidad por la 
___———— 

transferencia de inmuebles, en caso de haberlos, _razóri por la A AAA 

cual, ni por los traspasos de los bienes y activos que se realizan 
A 

con motivo del proceso de fusión, la compañía” absorbida 
  

GASWORLD S.A. es sujeto pasivo de impuesto de alcabalas y A 

adicionales, 4-1É registro y adicionales, nr dé ningún otro 

impuesto; que graver dichas transferencias y finalmente declaró 

  

que como consecuencia de -la fusión __deS Administradores y 
A AAA 

demás funcionarios de'la compañía absorbida, cesan en sus 
A <<<. q¿__A>-AAAAHA A 

funciones, debiendo continuar únicamente los de la compañía 

  

  

absorbente por el tiempo para el cual fueron electos. 

CLAUSULA FINAL.-— Agregue usted, señor Notario,+-Tás 

  

demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta 

escritura de cuyo trámite las partes encargamos su aprobación y 

posterior registro al Abogado Omar Ruiz Cavanna,Éegistro 

número diezmil ochocientos. cuarenta y siete HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO 'TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES.- Quetir agregados a ésta Escritura Pública 

8 

21



  

MANHOST S.A. 

Guayaquil, 16 de Septiembre de 2001 rn 

Señor Don " 
César Javier Mesa Maldonado PT 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones : 

  0000996 

Cúmpleme poner en srconocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MANBOST S.A. en sesión celebruda el día de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE 
GENERAL _deá Compañia, por un periodo de cinco años.- _Ustedr reemplazará al Ec. 
Victor Naula Méndez, quien renunció al cargo y cuyo nombramiento fue inscrito el 13 de 

Octubre de 1998.     
En el ejercicio de sus funciones usted tendrá de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones 

oY que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
23 «Décimo y Duodécimo de los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la escritura 
a S de constitución de la misma.- 
= X 
E 

0 La compañía MANBOST S.A. se constituyó con la denominación LAGOCENTRO S.A. 
E mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab. 

22% Humberto Flores Moya, el 12 de diciembre de 1997, e inscrita en el. Registro Mercantil de 
28 Guayaquil el 14 de enero de 1998, posteriormente cambió su denominación a ta actual, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 3 de muyo del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 14 de septiembre del 2001. > y D

r
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Atentamente, 

gs . AT 

Ec. Victor Naula Mendez 

Secretario Ad-Hoc 

    
y mbramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

MANHOST S.A., que b que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 16 de 

CL: : 092007995- 1 
Nacionalidad: Colombiana 
Domiciliado: Guayaquil 
Dirección — : Av. Constitución, Mall del Sol, 4to. Piso" 

   



  

  

  
    

Se tomó nsta de este Ivembremiento a fala, 
- 

. - 

F£77 e Regisiro Mercantil da 207 

al margén da la Inscripción respectiva, 

Guayaquil OLA TR core O 200l     
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todos los document 

  

0000008 

os de ley. AS montones me 
pectivos documentos de identificación 

presentaron sus re 

personal.- peda esa escritura de principio a fin al 
compareciente y en alta voz, por míel Notario, dicho 
compareciente la aprueba en todas sus artes, se afirma 

>, 

ratifica y firma 

lo cual DOY FE.- 

Gerenté General 
C.1.092007995-1 

AH de acto conmigo, de todo 

  

POR MANHOSTS.A.: 7 
R.U.C. 0991429360001 

Gerenté General 
C.C. 170383578-3 C.v. 
PORGASWORLDS.A. A 
R.U,C, 0992169125001 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MANBOST S.A. 7 AA 

En la ciudad de Guayaquil, ATA nor dal 2003, a ¡(00D en la 

Torre B oficina 1106 Edificio World Trade Center, ubicadusfMla Avenida 

Francisco de Orellana, local social de la compañía MANHOST_S.A., se 

reunió La Junta General Universal y Extraordinaria de -Accionistas- de la 

compañía, debidamente representada en el presente acto por su único 

accionista el Fideicomiso mercantil “Howard Johnson Manta” a través de su 

fiduciaria la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS MERCANTILES, en la persona su apoderado especial, 

DEdgar U3orio Vaca, como propietaria de mil doscientas acciones ordinarias ¿200 

: ' 
Ojece cto 

y hominativas. Por lo que se encuentra reunido la totalidad del capital Social 
de la compañía, íntegramente suscrito y pagado en un cien por ciento se su | 

valor, el mismo que asciende a la suma de mil doscientos dólares de Los 

Estados Unidos de América dividido en mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de Los Estados Unidos de América cada 
una, El accionista presente,acepta por unanimidad celebrar esta sesión de 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, “ásiste también el 

Ingeniero Edgar Santos Cevallos, Presidente de la compañía quien preside la 

Junta y actúa como secretario el Ingeniero César Mesa Maldonado, Gerente 

General de la compañía. - XT 
Il] 

El Presidente de la Junta solicita que por secretaria se proceda a tomar lista 

de los accionistas presentes en la reunión de conformidad con lo estipulado 

en el articulo! o e la Ley de Compañía, “fécho lo cual se declara 

legalmente instalada la, sesión.- EN ecretarío toma la palabra y certifica lo 
siguiente: 

1.7 Que el accionista asistente antes indicado, como queda detallado, 

répresenta_ la totalidad del capital social suscrito el cual asciende a mil 
doscientos_dólares de los: Estados Unidos de América; el cual acepta y 

resuelve constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, de 

onformidad con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías vigentes” 

- Que el accionista concurrente a la sesión consta en calidad de accionista 

del Libro de Acciones y Accionistas de la compañía con el número de 

acciones que se detallan en esta misma acta. 

Que se ha recibido el poder espesial otorgado a favor del representante 
legal del accionista, 

(4 Que el representante legal del accionista de la compañía acepta conocer 

y resolver en Junta General.Universal y Extraordinaria de Accionista sobre 
lo siguiente k4 fusión por absorción de la compañía MANHOST S.A. con 

respecto.de los cuales declaran estar debidamente informados, pTócediék4pse AS 

en consenso a elaborar el Orden del día para la Junta, eHtmísmo que Teda 

del modo siguiente: —7 

    

  



  

.- Aprobar la fusión por absorción con la compañía GASWORLD S.A., 
que se disuelve sin liquidarse. . 

(b0s> Aprobar el Balance General elaborado para la fusión. 
LAA A A AÁAÁAKX ————— —_— _—_— — —ÁÁa 

Crees. Aprobar las bases de la operación de fusión; Y 

UATRO.-: Otorgamiento, de la escritura de fusión por absorción Y 
isoltición sin liguidación de la compañía absorbida. . A 

Entrando al desarrollo de la sesión, respecto al primer punto, in 
de la Junta expuso la conveniencia de fusionar a ambas empresas en función 
a lo estipulado en el contrato de” constitución del FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOWARD JOHNSON_MANTA cláusula 9.14; respecto al 
segundo pun punto, el presidente expone la necesidad legal de elaborar un 
"balance general cortado al día anterior al del otorgamiento de la escritura de 

" fusión, por lo que ha preparado unos apuntés que informen a los asistentes 

  

" acerca de la situación económica y financiera en la que se encuentra la 

compañía al día de hoy, examinado el Balance de la compañía MANHOST 
S.A. y anexós, preparados cortados al día anterior al del otorgamiento de la 
escritura de fusión _a la que se “agregará como documento habilitante, de 
conforinidad con lo dispuesto en la ley-Respecto al tercer punto, El 

p na de elaboración del 1 presidente una vez a robada la fusión y la forma de ela oración de Balance 
   

   

    

  

c Compañías se celebrará la escritura de Fusión por absorción: 
La. compañía GASWORLD SLA., pará Jos-etecios prescritos en 

y 361, numerales 4 y 7, y 337 Ciso primero, de la Ley de 
bararse emestado de disolución, sin que se opere su 

: La Compañía GASWORLD S.A., con la totalidad 
io, que ¡transmite en bloque, se incorporará a la compañía 

" MANHOSTS+A., LA CUAL PASARA-ASER LA SUCESORA Universal de 

los activos y pasivos de rquella XEÉRCERAS para todos Tos efectos de la 
Fusión la compañía GASWORLD S.A., deberá traspasar y transferir a 
perpetuidad, a MANHOST S.A., que la absorberá la totalidad de su 

patrimonio, a valor en libros, que constarán de los respectivos balances, 
cerrados al día anterior al del otorgamiento de la escritura de Fusión, en caso 

de que existan inmueblés como parte de los activos, para los. efectos 

previstos en la Ley de Registros, se agregará un detalle de los mismos, 
su ubicación, linderos, superficie, e historia de dominio, a fin de 

y Aransferencia en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

La compañía MANHOST S.A., deberá declarar en la escritura 
ica de Fusión, que acepta y recibe la totalidad del patrimonio neto que le 

transfiere'a-valor'de libros la compañía GASWORLD S.A... por constituirse 
en sucesora universal' del Activo y Pasivo de” la compañía absorbida y, 
consecuentemente queda hecha cargo de pagar dichós pasivos, asumiendo 

“por este hecho, la responsabilidades propias de un liquidador respecto de los 
acreedores de la compañía GASWORLD S.A., que el aporte del actual socio 
de la compañía GASWORLD S.A., quien es a su vez la compañía absorbente, 
es decir MANHOST S.A., no constituye aumento del capital de la compañía 
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absorbentd. QUINTA; Una vez celebrada la respectiva escritura pública, la 

compañía * ísionada, por la absorción que la compañía MANHOST 
S.A. hará de la compañía GASWORLD S.A., subsistiendo la compañía 

absorbente y extinguiéndose esta última, operándosé en consecuencia la 
consolidación del patrimonio de las do pañías bajo una sola persona 
jurídica, esto es, bajo la social Horta MANHOST S.A. que 
conservará su denominación actual W_SE La . Sompañía absorbente 

MANHOST S.A. continuará con la misma denomiñasiór ¡don los mismos 
administradores que se encuentran en fúnciones. 4: Para que 
formen parte de la respectiva escritura pública de pa agregarse 

a ella, cerrados al día anterior de su otorgamiento, copias del balance final 

de la compañía MANHOST S.A., del balance final de la compañía 
GASWORLD S.A., y el balance consolidado, resultante de la Fusión cortado 

> ¡FRÍA anterior al del otorgamiento de la respectiva escritura 

pública. (ÓCTAYA: En la escritura pública de fusión se deberá dejar 

constancia-que Ye conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en 

la Ley de Mercado de Valores, ni la compañía absorbida GASWORLD S.A. 

que transfiere sus propiedades, ni la compañía absorbente MANHOST S.A. 

que los adquiere, están sujetas a pago alguno por impuestos fiscales, 

provinciales, o municipales, incluyendo el de la renta y el de la utilidad' por 

la transferencia de inmuebles, en caso de haberlos, razón por la cual, ni por 

los traspasos de los bienes y activos que se realizan con motivo del proceso 

de fusión, la compañía absorbida GASWORLD S.A. es sujeto pasivo del 

    

   

  

impuesto de alcabalas y adicionales, ni de registro y adigjoma ni de 
ningún, otro impuesto,, que graven dichas transferencias: “> Que 

una -vez perfeccionada la presente escritura de fusión,” ésto—es q vez 
inscrita en el Registro Mercantil la escritura de fusión, continuarán en sus 

   Gerente General de la MANHOST "S.A. par E t . 
escritura de fusión por absorción con la compañía GASWORLD S,A., 

formule todas las declaraciones necesarias relacionadas con dicha operación 

y una vez otorgada la escritura, cumpla con las gestiones necesarias para su 

aprobación por parte de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, así como 

su inscripción en el Registro:Mercantil de Guayaquil, domicilio principal; 

bases que fueron aprobadas por unanimidad de los asistentes y finalmente 

Respecto al cuarto punto; La Junta resuelve además autorizar a los 

representan bogado Omar Ruiz Cavanna para que proceda 

a otorgar la correspondiente escritura pública y realice cuantos actos sean 

necesarios a fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones aprobadas y 

adoptadas en la presente Junta General Universal y. Extraordinaria de * 

Accionistas.- Bor ,no'háber'más asuntos que”! "fratar €l Presidénte y Gerente 
General conceden * un momento de receso para la redacción del Acta 

respectiva.- Siendo las once horas con treinta minutos (1130), se reinstal 

la Junta, procediendo a dar' lectura al Acta, la cual fue aproba sd 

unanimidad de votos, firmádo pará constancia 'el accionista, conju ¡ámente 

terminada la sesión a las once horas con cuarenta y cinco minutos 
con el Presidente y Gerenté General- Secretario que certifica.- S kdió A 

e E 

0000010 

      

     

  

  

 



  

  

     
MANTA, debidamente representada "por su FIDUCIARIA la compañía 
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS_y— 

a por su apoderado especial el economista Edgar       

   
Gerente General 

Secretario 

  
 



      

" 0000014 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE . 
ACCIONIST AS DE.LA COMPAÑÍA GASWORLD S.A. e 

A e 

, ro 

En la ciudad de Guayaquil AL de Fnero del 20034 (as 9100 ajn., en la Torre B oficina 

1106 Edificio World Trade Center, ubicado'en la Avenida Francisco de Orellana, local social 

de la compañía GASWORLD S.A:, sé reunió La Junta General Universal y Extraordinaria de 
. Accionistas de fa compañía, debidamente representada en el presente acto por su único 

1 accionista la compañía MANHOST S.A. a través de su representante legal el señor César 2 D 

o Mesa Maldonado, como propietaria de ochocientas acciones ordinarias y nominativas. Por lo Y 

qué se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía, íntegramente suscrito y Gode aby 
pagado en un cien por ciento se su valor, el mismo que asciende a la suma de ochocientos 
dólares de Los Estados Unidos de América dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una.El 
accionista presente acepta por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas; asiste también el Ingeniero César Mesa Maldonado, presidente. 
de la compañía quien preside la Junta y actúa como secretario el Ingeniero Edgar Santos 

Cevallos, Gerente General de la compañía, 

  

  

El Presidente de la Junta solicita que por secretaria se proceda a tomar lista delos accionistas 

presentes en la reunión de conformidad con lo estipulado en el articuló(239 la Ley de 

Compañía, hecho lo cual se declara legalmente instalada Ja sesión. _-El secretario toma la 
labra y certifica lo siguiente: 

(E el accionista asistente antes indicado, como queda detallado, representa la totalidad 

el capital social suscrito el cual asciende a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; el cual acepta y resuelye constituirse en JuntsSeperal Universal Extraordinaria de 

Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el arí dé la Ley de Compañías vigente. 
=) Que el accionista concurrente a la sesión consta en calidad de accionista del Libro de 
Eciones y Accionistas de Ja compañía con el número de acciones que se detallan en esta 

misma acta. 
5 y Que se ha recibido el nombramiento _ otorgado a favor del representante legal del 

Cionista, 
2 Que el representante legal del accionista de la compañia acepta conocer y resolver en 

! unta General Universal y Extraordinaria de Accionista sobre lo siguiente: 

.- Aprobar la disolución si liquidación de la compañla, con el objeto de que fusione 

Cón la compañía MANHOST'S,A.,” 

(006. Aprobar el Balance General elabórado para la fusión. * 

RES Aprobar las bases de la operación de fusión. 
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carro, Aprobar el traspaso en bloque de la totalidad del patrimonio de la compajyaR4S 

todo: activos y pasivos a favor de la compañía absorbente, a valor de libros, 

EIcO. > probar la renuncias de los administradores como consecuencia de la 1) 
mbigtíidación de la compañía, por la fusión. 

    

  
 



  

ES 
e 

SEIS.) Otorgamiento de la correspondiente escritura de Disolución sin liquidación, como 
eC1 nencia de fisión or rab ción. 

  

Entrando al desarrolló de la sesión, tespecto al primer punto, - el Presidente de la Junta 
' expuso la conveniencia de fusionar, a ambas empresas en función a lo estipulado en el 
contrato de constitución del, FIDEICOMISO MERCANTIL HOWARD JOHNSON 
MANTA cláusula 9.14; réspecto al segundo punto, el presidente expone la necesidad legal 
de elaborar un balance general'cortado al día anterior al del otorgamiento de la escritura de 
fusión, por lo que ha dispuesto la preparación de uno que informe la situación en la que esta la 
compañía al momento, la secretaria da lectura al contenido del Balance y puesto a 
consideración de los presentes, la“Junta, por unanimidad, resolvió aprobarlo y autoriza a la 
administración de la empresa para que en caso de ser necesario se elabore un nuevo balance 
final de GASWORLD S.A. cortado al día anterior del otorgamiento de la escritura de fusión, 
el cual se agregará como habilitante, de conformidad con lo dispuesto en la ley; Respecto al 

tercer punto, El presidente somete a consideración de la Junta, las siguientes bases de la 
operación de Fusión, con sujeción a las cuales y a la Ley de Compañías se celebrará la 
escritura pública de Fusión por absorción: PRIMERA: Para los efectos prescritos en los 

Artículos 338 y 361, numerales 4 y 7, y 337, inciso primero, de la Ley de Compañías, se 
declara a GASWORLD S.A. en estado de disolución sin que se opere la liquidación. 
SEGUNDA: - 'GASWORLD S.A., con la totalidad de su patrimonio, que lo transmite eri 
bloque, se incorporará a 2 MANHOST: S,A,, la cual pasará a ser la sucesora universal del activo 

y pasivo de aquella. ERÉERA Para todos los efectos de la FISIOTCASWOBLD S.A. 
traspasa y transfiere a perpetuidad: a favor de la compañía “MANBOST 3.A., que la 
absorberá, la totalidad-de su patrimonio neto, al valor que tengan en libros, lo que constará € constará en 

        

   que acepta=y-recibe_la toaldad délparimonio. to que a vo Toe 
GASWORLD S.A. yc y que se Constituye en consecuencia hecha cargo de pagar dicho 
asumiendo por este hecho,-laS-sespansabilidades propias de un liquidador respecto de lo; 
acreedores de dicha compatá QUÍNES Un vez celebrada la respectiva escritura pública, 
las compañías quedarán fusionadas, por la _Absorción que MANHOST_S.A. hará de 
GASWORBLD,S.A., subsistiendo la primera y extinguiéndose la segunda, operándose en 
consecuencia la unión de los patrimonios de di dichas sociedades bajó UNT SO persona jurídica, 
esto €: jo absorbente MANHOST S.A, que conservará su denominación 
actual. SEXTA? Para que formen parte de la respectiva escritura pública, deberán agregarse 

a ella; ádos al día anterior de su otorgamiento, el balance final de la compañía 

MANHOST $S.4., el balance final de la compañía GASWORLD S.A. y el balance 
consolidado; bases, que fueron, aprobadas por unanimidad de los asistentes. Respecto del 
cuarto punto, guardándo armionía con la bases de la fusión aprobada en el punto anterior, la 

junta, de igual modo, por unanimidad, aprueba el traspaso en bloque de la totalidad del 
patrimonio de la compañía y «de; «todos sus activos y pasivos a favor de la compañía 
absorbente, al valor que.tienen estos en. bros. Sendo ta compañía MANHOST S.A. la única 
accionista de la compañía GASWORLD S e confunde en ella la calidad de compañía 
absorbente y propietaria del patrimonio de la compañía absorbida, por ende no será necesario 

que se. se emitan nuevas acciones, que “que respalden dicho apprte en la compañía absorbente. 
Respecto al quinto punto, se aprueba por unanimidad, se aceptan las renuncias de los 
actuales administradores de la compañta absorbida" qué desaparecerá Como consecuencia de 
la Disolución sin Liquidación de la compañía, por la Fusión aprobada y finalmente respecto a Sión apro 
al sexto punto, La Junta resuelve además autorizar a los representantes legales y/0 al 

a ——       
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. CERTIFICO: Que la presente. Acta es Ese original que reposa en el Libro de 

0000012 
Abogado Omar Ruiz Cavanna para que proceda a otorgar la correspondiente escritura pública 

y realice y sat sean necesarios a fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones 

aprobadas y adóptadas en la presente Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas4Por no haber más asuntos que tratar el Presidente y Gereñíe General conceden 
un momento de receso para la redacción del Acta respectiva.“ Siendo las nuevé horas con 

treinta minutos (930) ¿e reinstala la Jun cediendo a dar lectura al Acta, la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos, firmíado para constancia el accionista, conjuntamente con 

el Presidente y Gerente General-Secretario que certifica. lÓ por terminada la sesión a s_ 7 
nueve horas con.-cuarenta y cinco minutos (9h457B Ingeniero César Mesa Maldonadi 
posi Edgar Santos Cevallos“Gerente General-Secretario; f) p. MANHOST 

S.A,,«ébidamente representada por su Gerente General Ingeniero César Mesa Maldonado. e T 

        

Actas de la Compañía GASWORLD S.A. 

El, 
Edgar 'ahtoó Cevallgs e 

  

Gerente General 

Secretario 
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EP Manbost Enero 2003 Fiducia (R) 

MANHOST S.A. 

BALANCES GENERAL 
AL 31 DE ENERO DE 2003 

    

ACTIVOS : 

CORRIENTE 

. Caja - Bancos (A-D) 

. Cuentas y Doc, por Cobrar (A-2) 

PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS: 

. Construcciones en Proceso (A-3) 

OTROS ACTIVOS: 
« Inversiones en Acciones (A-4) 

DIFERIDO: 

. Cargos Diferidos 

TOTAL ACTIVOS: 

Es 
a PASIVOS: 
z5 
>3 CORRIENTE: 

3 . Cuentas y Documentos por Pagar (A-5) 

z . Impuestos y Retenciones por Pagar Cia. (A- 6) 

o 

o o TOTAL PASIVOS: 
E 

25 PATRIMONIO : 
a 

= - Capital Pagado 

. Aumento Capital en Trámite 

TOTAL PATRIMONIO: 

TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO: 

  

Y 
GERENT 3 GENERAL 

L e 

£ 

ES a 

2ONOZF700) 1744 

0000013 

29,469 

103,433 

132,902 

2,734,555 

2,734,555 

432.060 
432.060 , 

82 

82 

3,299,599 

3,297,615 

784 
3,298,399 De 

3,298,399 

1,200 

0 

1,200 

bici 
CONTADOR GENERAL 
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EF Manhost Enero 2003 Fiducia (R). 
t 

MANHOST S.A. 

ANEXOS DE BALANCES 0000014 
AL 31 DE ENERO DE 2003 

1.) Caja - Bancos 

Bancos - Cuenta Corriente 28,269 (a) 
Bancos - Cuenta Ahorros 

    

1200 (1.b) 
29,469 

z 1a) Bancos - Cía, Cte, 

Bancos Locales v 
- Produbanco 28.269 

07 : 28,269 

1.b) Bancos - Cuenta Ahorros 

Produbanco 1,200 

1200 

" 2.) Cuentas y Doc. por Cobrar 

E al Compañias Afiliadas 3,433 Q.a 

aa Anticipos a Contratistas 100,000 (2.b) 

2s 103,433 
es : 
>o . 

. 2.) Compañias Afiliadas 
Su . Pronobis S.A. 3433 

: . 3,433 

a ? 
> 2b) Anticipos a Contratistas 

" Qe Inmomariuxi 100,000 

E 100,000 

co 
3.) Propiedad Planta y Equipos 

, Construcciones en Proceso (Q.a) 

(3.1) Construcciones en Proceso 

Construcción 1,407,711 

r Honorarios Profesionales 169,353 

o” Monorarios Construcción Obra 341,604 
Impuestos y Tasas 24,970 

Comsionoes Fidcicomiso 56,422 

Lo. Otros Costos Indirectos 729,573 
Dotación 4.922 

7 2,734.555 

” 4.) Inversiones en Acciones 

Gaswarld Cia. Ltda. (Terreno Manta Lote "A" 7,201.00 Mts2.) 432.060 

432,060 - 

    

 



  

  

  

MANHOST_S.A. 

ANEXOS DE BALANCES 

AL 31 DE ENERO DE 2003 

  

5.) Cuentas y Documentos por Pagar . 

Cuentas par Pagar - Aportes Fiduciarios , 

Cuentas por Pagar - Cias, Relacianadas 

Cuentas por Pagar - Olras 

(5.4) Aportes Fiduciarios 

Aportes Fiduciarios 

(5.b) Compañias Relacionadas 

Servasol S.A. 

(S.b) Cuentas por Pagar - Varios 

Fendos de garantia - Constructora 

Inmomariuxi Cía. Ltda. 

Fiducia S.A. 
Chacon Bermeo Janelh (Albcopia) 

Aguirre Renan 
Camara de Comercio de Guayaquil 

  

Pillasahua Honorato Humberto 

Inmecanic S.A, 

Servipool 
Traverso Loor lugo 

(5.b.1) 

  

6.) Impuestos y Retenciones por Pagar 

Impuestos por Pagar 

Retenciones en la Fuente 

Retenciones del IVA 

3,147,597 
564 

149,454 
3,297,615 | 

3,147,597 
3,147,597 

695 

89 

784 | 

(5.2) 

(6 

(5.0) 

a 

(5.b.1) 

 



  
  

  

EF Gasworld Entra 2003 Fiducia 

GASWORLD S.A; 
BALANCES GENERALES 

AL 31 DE ENERO DE 2003 

ACTIVOS : 

CORRIENTE: 

. Caja - Bancos (A-1) 

. PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS: 
. + Terrenos (4-2) 

TOTAL ACTIVOS: 

Nx . PASIVOS: 

CORRIENTE: 

. Cuentas y Documentos por Pagar (A-3) 

TOTAL PASIVOS: 

PATRIMONIO : 

+ Capital Pagado 

. Aumento Capital en Trámite 

. Reserva por Valuacion de Terrenos 

TOTAL PATRIMONIO: . 

SA : TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO: 
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- 800 

800 

435,085 

  

435,885 

3,025 

3,025 

3,025 

800 

4,602 

427,458 

432,860 

435,885 

  

2ON0/703 1742 

0000015 

SES, 

 



  

GASWORLD S.A. / 

AL 31 DE ENERO DE 2003 

1.) Caja - Bancos 

Cuenta Integracion de Capital 800 (La) 

800 

La) Cuenta Integracion de Capital 

Cuenta Integracion de Capital 800 

800 

ropiedad Planta y Equipos 

“Terreno (11,934.92 Mts2.) 

  

    
Lote "A" (7,201.00 Mts2.) 4.602 
Lote (4,733.92 Mts2.) 3,025 
Valuacion de Terreno Lote "A" (7,201.00 Mts2.) 427.458 

50 

  

3.) Cuentas y Docunientos por Pagar 

Cuentas por Pagar - Otras 3025 (Ba) _. 
3025 m7 

(3.2) Cuentas por Pagar - Otras 

Iermanos Barberan Palacios 3.025 

3,025 
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EF Markos Enero 2003 Consolidado Oasenrtd ro 1 

: BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 0 0 0 0 0 1 6 

MANHOST S.A. - GASWORLD S.A. 

AL30I O DEL20 yS      

  

E IMINACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACTIVOS: MANIOST SA, GASWORLD CONSOLIDADO BEBITOS CREDITOS TOTAL 

CORRIENTE: 

. + Cuja - Buncos (A-D) 29,469! 800 30,269 o 0 

. Cuentas y Doe. por Cobrar (4-2) 103,433 0 103,433 0 0 
. . 132,902: 800] 133,702 a 0 134, al 

- PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS: 

. Construcciones en Proceso (A-3) 2,734,555 435,085 3,169,640. 0 0 3,160,640; 

2,734,555 435,085 3,169,640] 0 0 3,169,640 

OTROS ACTIVOS: 

+ Inversiones en Acciones (4-4) 432,060 0 432.060] a 432.060. 0 
432,060 0 432,060] 0 432,060 Ú 

DIFERIDO: 

+ Cargos Diferidos 82 0 82 0 0 82 

82 0, El o 0 £2 

TOTAL ACTIVOS: 3,299,599 435,885 31735484 u 432,060 3,303,424 

PASIVOS: 

CORRIENTI     

    

  

  

  

  

  

  

  

                
. Cuentas y Documentos por Pagar (4-5) 3,297,615 3,025 3,300,640| o 0 3.300,640| 
« Impuestos y Retenciones por Pagar (A-6) 784 0 784 0 a 784 

3,298,399 3.025 3,301,424 U 0 EXTIEE] 

3,298,399 3,025 3,301,424 0 o 3,301,324 

e 
14 « Capital Pagado, 1,200; E00| 2.000] 0 Al 2,00 
S . Aumento Capital en Trámite 0 4,602, 4,602 4,602 0 0 

«Reserva por valuación de terrenos 0 427,458 427,458 427,458 0 a 

+. TOTAL PATRIMONIO: 1,200 432,860 433,060 432,060 0 2.000 

TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO: 3,199,590] Ta IL TISANS ET w IIA] A 
  

     
, « CONTADOR GENERAL 
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EF Manhost Enero 2003 Consolidado Gasworld 

  

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

MANHOST S.A. - GASWORLDS.A. 

AL 31 DE ENERO DEL 2003 

0000017 

  

Eliminnciones 
  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

          

  

    

Manhost CGasworid Consolidado Dehitos Creditos “Putal 

1.) Caja - Bancos 

Baneos - Cuenta Corriente 28,269 0 28,269 0 o 28,260 

Bancos - Cuenta Ahorros 1,200 800 2.000 0 o 2.000 

: 29,469 $800 30,269 a y 39,269 

La) Bancos Cta, O 
Bancos Lecales 
Produbanco 28,269| 0 28,269 0 y 28,260 

: 28,269 0 28,269 0 o 28,269 

1.6) Bancos - Cuenta 
Produbanco 1,200 S00 2,000 0 Ol 2.000 

1,2008 $00 2.000 o 0 2,004 

2.) Cuentas y Doc. por Cobrar 
Compañias Aliliadas, 3433 0 3,433 O 0 DAD) 

Anticipos a Contratistas 100,000; 0 100,000 0 0 100,000! 

103,453 o 103,433 0 0 103,433 

2) 

Pronoh; 3433 0 3,433 0 3,432 

3,133 0 3433 o 0 JMX 

2.b) Anticipos a Contr: 

Inmomariuxí 100.000 0 100,000 0 o 100,000. 

100,000 Ú 100,000 0 Y 100.00 

ropiedad Planta y Equipos 

“Terrenos 0 435,085 435,035 0 0 

Construcciones en Proceso 2,714,558 0 2,734,555 DD 0 

2,734,555 AJS,DBS 3,169,640 v 0 

(33) Lote*A” (7,201.00 Mt2.) U 4.602 4,602 0 0 07 

Lote "B" (4,733.92 Mts2,) (0 3,025 3,025, o 0 305 

Valuacion Lote "A” (7,201.00 Mts2.) a 427,458 427,458 o 0 
0 435,085 435,085 0 0 HAS UISS 

s LABT.TH o 1,407,711 o 0 1,407,711 

Hanatarios Prolesionales 169,352 0 160,353 o O 160352 

Honorarios Construcción Obra 341,604 0 341,604 0 0 341,601 

Impuestos y Tasas 24.970 Ol 24,970, o 0 24.970 

Comsianes Fideicomiso - 56,422 0 56.422 U 0 $6.422 

Otros Costos indirectos 729,573 0 719.57 0 Ol 729,573 

Dotación 4,922 0 4,922 0 0 
2,734,555 0 2,734,555 0 o 

4.) Inversiones en Acciones 

Gasworld Cia, Ltda, (Terreno Manta Lote “A” 432,060 0 432,060 v 432.060! 0 

432.060 0 432.060] —— 0 432.060. .__ 6 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

    

  

 



  

  

IZ A 
EF Manhost Enero 2003 Consolidado Gasworld 

A 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO . 

  

MANHBOST S.A. - GASWORTDD S.A. : 

AL 31 DE ENERO DEL, 2003 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

Eliminaciones 

Manhost Gasworld Consolidado Debitos Creditos Total 

5,) Cuentas y Documentos por Pagar 

Cuentas por Pagar - Aportes Viducinrios 3,147,507 0 3,147,507 o o 3,147,597 

Cuentas por Pagar - Cias, Relacionadas 564 U 564 U 0 564 
Cuentas por Pagar - Otras 149,454 3,025 152,479 0 0 152,479 

? 3,297,615 3,025 3,300,640 0 o 3,300,640 

(5.4) Aportes Fiduciarios 7 

Aportes Fiduciarios 3,147,597 O 3,147,597 0 0 3,147,597 l 

3,147,597! 0 3,147,597, 0 0 3,147,597 

+ - 

(5.b) Compañias Relacionadas 
Servasol S.A, 564 o 564 0 0 $64 

564 0 564 0 0 564 

(5b) Cuentas por Pagar - Varios 

Fondos de garantia - Constructora 3.076 0 3.076 0 ol 3,076 

Inmomariuxi Cía, Ltda, 136,143 0 136,143 0 0 136,143 

Fiducia S.A, o 0 o 0 o 0 

Chacon Bermeo Janeth (Albcopia) 0 0 o Ol o 0 

Aguirre Renan 120 0 120 10 0 120 

Camara de Comercio de Guayaquil 39 0 39, o 0 39 

Conservigesa S.A. 10,076 0 10,076 0 0 10,076 

Hermanos Barberán 0 3,025 3.025 0 3,025 

149,454 3.025 152,470] 0 o 152,479 : 

(5.b.1) Fondos de Garantia - Constructora 

* Pillasahua llonorato Jlumberta 871 0 871 U 0 871] 

Inmecanic S.A, 1,760 0 1.760 v 0 1.760 

Servipool 260 0 260 0 0 260 

Traverso Loor Hugo 186 Y 186 0 o 186] 

3.076 0 3.076 0 o 3.076 

6.) Impuestos y Retenciones por Pagar, 
> 

Impuestos por Pagar 

Retenciones en la Fuente 695 0 695 0 0 S 

Retenciones del IVA 89 0 89 0 0 t 

TA] 0 7384 o 0               

  
 



  

  

0000018 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DISOLUCION SIN 
LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA “GASWORLD S.A.” QUE SE 
FUSIONA CON LA COMPAÑÍA “MANHOST S.A.” QUE LA 
ABSORBE, CONSERVANDO SU DENOMINACION.- Que 0 
firmo en la ciudad de Guayaquil el mismo día de otorgamiento: AA 

Dr. Piero Aycart VinesB2ln, 
NOTARIO TRIGES:MO 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha al margen de la escritura 
pública de FUSION POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA GASWORLD 
S.A. POR MANHOSTS.A celebrada ante mi el uno de febrero del dos mil 
tres, he tomado nota de su aprobacion, mediante Resolucion 
numero 03-6-W 0002128 del Intendente Jurídico de compañias de la 
Intendencia de compañias de Guayaquil (E), suscrita el veinticinco 
de pens Cuayaquil veintiseis de marzo del dos mil 
tres. a 

Dr. Piero Aycart Vineenz1 
N NOTARIO TRIGESIMG 

SANTON GUAYAQUIL 
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Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO Cf O 

DISPONE EL ART. 4 DE LA RESOLUCION NUMERO 03 (Ea 5-08 del: S 

DEL INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTEY 

         

    

2003, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
LAGOCENTRO S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 

NOTARIA EL 12 DE DICIEMBRE DE 1.997. 

GUAYAQUIL, MARZO 26 DEL 2.003 

Le Cas 
AB. PEDRO E Q LEON 

NOTARIO SUPLENTE XXXV!IIIl DEL CANTON 
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OS REGISTRO MERCANTIL 0000020 
o Gara CANTON GUAYAQUIL 1 de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo. ordenado. en la Resolución 

" N* 03- G-13-0002128, 10 25 de Marzo del 2.003, 
a ¡ Compañías de la 

     

   

   

Intend; L H(E), queda 
inscrit, sénte” escritura púb juntos con la Cd, o 
resolución antes mencionada, la: misma: que Sont tigye: la. 

    
cn q de 

   

  

o as de hace la compañía MANHOST Ss. A. de Y 
Compañía, de fojas 37,144 a 37.176, número 5. 200) A 

kz a Mercantil y anotada bajo el número 8.292 +4ek* 
epertorio. -2.- Certifico: Que con fecha de moy he 

    
EE 

E 

A
A
 

  

CANTON GUAYAQUIL. 

ORDEN: 48631 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO E pegietna PEARANTIL DEL CANTAN AUS YA QU 
| Valor pegado pol tas o j0 

Bo: 2eAl Za 
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DILIGENCIA,1 DOCTOR CARLOS. QUIÑONEZ VELAZQUEZ3.-ABOCADO Y NOTARIO 

PRIMERA DEL CANPONe- DOY FE; Que en esta_fecha tomé note al nírgen de la . 

mtriz corresponiiente de la RESOLUCION No, 03-G=I1-0002128, emitida por el 

señor Abogado VICTOR ANCHUNDIA PIACEB. INPENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE * 

IA INPENDENCIA DE COMPAÍTTAS DE GUAYAQUIL (E) el 25 de Marzo del año dos mil. 

tres, mediante la cual se APRUBA: la disoculión anticipada de la Compañía 

GASWORID Sedo 5 y» la Misión que por absorción hace MANHOST S.ñ., en los 

   
términos constantes) en el instrumento pública que antecede.- Guayaquil, 

: ng de Arg ndst año ds mil t Ebmendado: fusión - uno, - AbrÁl - 
a e AS . 

Valen e 

009” y po 
Y, Carlos Dinos Velas quiz 

,: 

¿ 
» 

ns gy 

4 

peo 

 


